
MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N° : E-1190/2013

Colina, 05 de junio de 2013

VISTOS: Estos antecedentes: 1)
Memorándum N° 1161/2013 de fecha 30 de mayo de 2013 de la Directora de DIDECO al
Sr. Alcalde, mediante el cual remite Informe Social de doña Ruth del Carmen Toro Diaz,
solicitando rebaja de servicio de limpieza de fosa séptica - Solicitud Aprobada por el Sr.
Alcalde. 2) Informe Social N° 190/2013 de fecha 30.05.13 de la Asistente Social doña
Valeska Abarca Villarroel informando respecto a situación socioeconómica de la Sra. Ruth
del Carmen Toro Díaz; y, las atribuciones que me confieren los artículos 12 inciso 4°, 15
inciso 1°, 56 inciso 1°, de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
Ley N° 20.285 sobre acceso a la información pública y su reglamento; Ley N° 19.880,
base de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la
administración del estado,

DECRETO:

Rebajase al 99% el pago del derecho
municipal por concepto de utilización del camión limpia fosa de la vivienda
ubicada en calle Esmeralda N° 806, Esmeralda, a nombre de la propietaria doña
RUTH DEL CARMEN TORO DÍAZ, RUT.: 7.104.138-7

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE
FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ,

Alcalde.
FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS,

Secretario Municipal.

DJSTRIBUCrOl
Administradora Municipal
Secretaría Municipal

3.- Asesoría Jurídica
4.- Secplan
5.- Dirección de Administración y Finanzas.
6.- Dirección de Aseo y Ornato
7.- Interesado
8.- Ley de Transparencia
9.- Oficina de Partes y Archivo.


